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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00694 – 00 (Cuaderno principal)

Atendiendo la gestión tendiente a integrar al presente asunto a la demandada
NORMA RUTH RINCON PINZON (Arc. 06 P.C.), la cual trata sobre la notificación por
aviso del articulo 292 del C.G.P., se le pone de presente al apoderado judicial
de la parte actora que la misma no podrá ser tenida en cuenta, teniendo en
cuenta  que  no indicó  el  piso  en que funciona  este  despacho  e  informó de
manera  errónea  el  correo  electrónico  institucional  de  esta  sede  judicial;  de
igual forma, tampoco agotó previamente la diligencia de citación conforme lo
establece el artículo 291 ibidem,

Así las cosas, se le REQUIERE a la parte ejecutante para que en el término de
los treinta  (30)  días siguientes  a la  notificación de  la  presente  providencia,
proceda  a  agotar  en  debida  formar  las  gestiones  tendientes  a  integrar  el
contradictorio conforme se establecen en los artículos 290 y ss del C.G.P., so
pena de dar por terminada la demanda por desistimiento tácito, tal como lo
establece el artículo 317 ibidem.

Secretaria, controle términos e ingrese el  expediente una vez se encuentran
vencidos los mismos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
J.E.

Estado No.09 del 14 /03/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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